
 

 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

MTRG/VDLNS 

OBJÉTANSE A LOS ESTATUTOS DE LA 

FUNDACIÓN STEMTIVISTAS 

RESOLUCIÓN SM 150/2026 

LAS CONDES, 21 de abril de 2026 

 

1° El 10 de abril de 2026 don Diego Agustín Aburto Lobos depositó en esta Secretaría Municipal 

los estatutos de la entidad a denominarse “FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES 

DEL SIGLO XXI EN CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERA Y MATEMÁTICAS EN LATINOAMÉRICA” 

y que podrá usar igualmente el nombre “FUNDACIÓN STEMTIVISTAS” a domiciliarse en la comuna 

de Las Condes. El acto constitutivo y los estatutos que la regirán constan en la escritura pública de 

fecha 07 de abril de 2026 y suscrita ante doña Magdalena Sofía Latorre Larraín bajo el repertorio 

N°2.740-2026. 

2° El Informe S.P.J. N°619 del 02 de febrero de 2026 del Subdepartamento de Personas Jurídicas 

del Servicio de Registro Civil e Identificación señala que, revisado el Registro Nacional de Personas 

Jurídicas sin Fines de Lucro al 02 febrero de 2026, este Servicio ha determinado que no existe 

coincidencia o similitud susceptible de provocar confusión respecto del nombre “FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES DEL SIGLO XXI EN CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERA 

Y MATEMÁTICAS EN LATINOAMÉRICA” y del nombre “FUNDACIÓN STEMTIVISTAS” en relación 

con las entidades de igual naturaleza que se encuentran actualmente inscritas. 

3° Se acompañaron los certificados de antecedentes de todos los integrantes del directorio inicial. 

4° Que consta el poder de don Diego Agustín Aburto Lobos en la escritura referida en el ordinal 

primero de los vistos de esta resolución. 

CONSIDERANDO: 

1° Que la letra del f) del artículo 548-2 del Código Civil dispone las menciones esenciales que debe 

contener todo estatuto de las personas jurídicas sin fines de lucro regidas por el Título XXXIII del 

Libro I del mismo cuerpo normativo. Dentro de ellas se encuentran las disposiciones relativas a su 

disolución, y los estatutos propuestos por la parte interesada no hacen mención al quorum de 

disolución dispuesto en el artículo 558 del Código Civil. 

Y TENIENDO PRESENTE, 

Lo dispuesto en el artículo 548 del Código Civil. 

RESUELVO: 

PRIMERO: OBJÉTASEN los estatutos de la FUNDACIÓN STEMTIVISTAS por no regular el quorum 

de disolución de la entidad. 

SEGUNDO: TÉNGASE PRESENTE lo siguiente: 

1. Los estatutos propuestos por la entidad no disponen la duración del directorio inicial en el 

artículo primero transitorio, lo que dificultará el proceso de inscripción por parte de esta 

Secretaría Municipal. Se insta a la a subsanar dicha falencia. 

2. Tampoco disponen la correcta individualización de los integrantes del primer directorio, lo 

que puede ser objeto de reparos por parte del Servicio de Registro Civil e Identificación al 

momento de practicar la inscripción una vez obtenida la conformidad legal. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 

SECRETARIO MUNICIPAL  
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